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)E LA PROVINCIA DE LEON 
A D V K K T E N O I A O F I C I A L 

Lue&o ííl,tí í"'1 Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN que correspondan ni dis-
trito, dispondrán que se lije un ej era piar en el fitio 
de costuml)r«, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Socretaiios cuidnrán de conservar los BOI.E-
T i N B a coleccionados ordenadamente parn suencuu-
deruncíón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, HIÉIlCüLES V VIERNES 
Se suscribe on ln Imprenta de la Diputacióp provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, oclio pesetas »1 semestre y 
ouincü pesetas «1 año, papidnsal solicitar la supcripciún. Loa pagos 
de fuera tic la capital se hurún por' librnnza del Giro mutuo, ndmi-
tiéinlose solo sellos por cantidad menor á UNA PKSGTA. Las SUE-
cripciones atrasudaB SG cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficiiilmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ude-
lantíido de veinte c é n t i m o s de pe te ía por cada l ínea 
de inserción. . ' 

P A R T E O F I C I A L 
PíBsIdBneia del Consejo de Ministros 

SS.'.MM. el REY y la REINA 
•Reprente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia oontinrian en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante sahid; ' 

\ - {Gacela del día 13 de Marzo) • 

. GOBIERNO D E PROVINCIA: 

C I R C U L A R 
Nombrado Gobernador civil 

.de esta próviñoia por-Real de-

croto fecha 13 de Febrero últi
mo, en el día de hoy me hago 
cargo del mando de la misma. 

Lo que hago público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, di rigiendo á mis pai
sanos el saludó de afecto ú qué 
siempre respondí,, y responderé 
como entusiasta leonés. 

León 12 de Marzo de'1902. 

E l Gobornador', 
Tinrlriue <!c L r e f t » v I t f i r l l i c 

MINISTERIO D E E S T A D O 

Sección 3."—Obra Pia 

Copia.—' Procuración gonernl de 
IQ Tierr» S^nta en JerueaIén.=:Ex 
pelentislmnSr.:=Mi]y señor mío:Ha 
tctiiflo e¡:hdnór do recibir ia comu-
nicaniób de.'V. E fecha 9 do Euero 
próximo .pasado' ,núm. 14, en la que 
se sirve participarme <?1 envío de' 
una letra diida por ol Baaco'de . E s r 

.pnña. efirgo de.los Sres. Gofracl y 
C.",' Puris, por el valor dé francos 
39.485 con' l ü cdniimos ,̂ importe de 
las 52.981 pesetas con' 92 cént imos, 
recaudadas eu ol iifio iiltimo.<le.l900, 
qne al caiiibiu de.34'25 por lOO han 

producido la suma en francos men
cionad», en concepto do limosnas 
con destino á las Misiones españolas 
de Tierra Si-iota.M-'l'enffo usiitiisrao 
la honra fie tnanifestar á V. E . que 
dicha cantidad me ha sido debida-
mente eutregaik por el Sr. Cónsul 
de España en esta ciudad con fecha 
í) de'Febrero del presente año.4= 
Dii s guarde á V. E . muchos .años . , 
Jerusaléo. 11 de Febrero de 1901.== 
(Firmado) Padre Fr . Antonio Cardo-
ua.=^(Hay uc sello en tinta con las 
armas y epígrafe de la Procuración:) 
= E x c m o . Sr. D. líamón Gutiérrez' 
y Ossa, Jefe de la Obra Pia'eu M a r . 
drid..> s s E t t á cpnSamt,". Samin (?«-
liérrez y Ossa. -

PVrR0^\T0 DE L \ OBRA PIA DE LOS S A M O S L I G A R E S DE J E R U S A L E S 
EELÁOIÓ.N' do Iss nái.tidndes recaudadap por los Sres. Comisarios de Diócesis, on concepto de "limosnas, mandas testaméntarias. etc., y remitidas por 

loa mismos á esté Centro duráute el ailo da 1901; que ou virtud del Real decreto da 27 de Diniembre de -1888, se enviad,á Tíerra"Santa: 

DIÓCESIS 

A l b a r r a c i ñ . . . . . . . . . . . 
Almería 
Astorga. .• 
Avda.. 
Badfijoz 
B u r b ü R t r o . . . . . . . . . . . 
Barcelona 
Burííos 
Cádiz 
Calahorra . . . . . . . . . . 
Idem 
Canarias 
Cartagena 
Ci-uta 
Ciudad Kesd 
Ciudad Rodrigo 
Córdoba 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadix., 
Idem. 
Huesca 
Ibiza 
Jaca 
Idem 
Jaén 
León 
Idem 
Idem 

Fecha en que se lince. 
efectiva -

Enero.. . 
Mayo 
Abr i l . . 
Huero 
Dicieiubrc 
Enero 
Abril 
Mnyo 
Enero 
Julio 
Diciembre 
Marzo.. 
Febrero 
Et/Cro 
Marzo 
idem 
Mayo 
Ídem 
idem 
idem 
Diciembre 
Febiero 
idem 
IVicierubio 
Enero 
Octubre 
Julio 
idem 
Octubre 
Diciembre 

N O M B R E D E L C O M I S A R I O 

D. 

, El 

Telesf TO Jiménez 
Antonio Rieto 
Planchea Rubio.. . 
Raimuodo Pérez Gil 
José Henares.. 
Manuel Se?é 
Tomás SiSnchez y González. 
Gerardo Vülota 
Juan Galán y Caballero 
Fernando Eguizdbal 
mismo 
Bernardo Cabrero 
Rafael Al¡ruaeil 
Salvador Ros y Calaf 
Eloy Fernández 
Roliustiano Antón 
Podro Moreno 
G r e g o r i o A u f l ó i 
Antonio María Oms 
Marcelino Toledo 
Mnutiel López Martínez 
mismo 
Pablo Hidalgo 
Juan Torres y Rivas 
Delfin Alast'uey 

mismo 
Cristino M»rrondo 
Juan de la Cruz S a l a z a r . . . . 
Vicente Silva Diez 

mismo 

C A S A A C U Y O C A R G O V I E N E E L G I R O 

Libranza del Giro mutuo. 
Entrega él mismo á la mano.. . 
Idem id. D. Gregorio del Conde 
Letra c/ al Banco de E s p a ñ a . . . 
Libranza del Giro mutuo 
Letra c/ D. Francisco Morana.. 
Entrega D. Emilio González i 
Letra c/ al Banco de España 
Libranza del Giro mutuo . | 
Cheque c/ Sre*. Urquijo y Comp.' 330,00( 
Idem id. i l 303,00\ 
Letra e/ al Banco do España. 
Letra c/ al Banco de España. 
Libranza de\ Giro m u t u o . . . . 
Idem id. id 
l.iem id. id 
Remitido on sellos 
Libranza del Giro mutuo . . . . 
Idem id. id 
Cheque c/ Luis Roy Sobrino. 
Entrega D. Rafael Matías Padilla 540,401 
Letra c/ ni Banco do España 250,!I0( 
Idea id . id I 
Entrega D. Miguel Mari I 
Libranza del Giro mutuo 230,Oüj 
Entrega D. Miguel Irigoyeu 489,401 
Libranza del Giro mutuo I 
Letra c/ al B ioco de España 544,lili 
Idem id. id 250.00' 
Idem id. id 500,00 

10,00 
150,00 

. 17,00 
n i l ó O 
31,70 

253,30 
257,00 
287,35 

55,00 

633,00 

240,00 
387,00 

10,00 
21,00 
57,00 

7,27 
30,00 

J,C0 
340,00 

790,40 

130,00 
IK.OO 

669,46 

Bfi.OO 

1.294,61 I 



D I Ó C E S I S 

SKI 

té 

k 

é m 

Fecha en que se hace 
efectiva 

L é r i d a ¡10 Mayo. 
Lupo 12 Ei.ero. 
Madrid 31 ídem. 

Idem. 

Idem 
Idem 
Málaga 
Idem 
Mallorca. . . . 
Manila 
Menovca . . . 
Mooduñeiio. 
Orense 
Orihuela 
Osma 
Ideai 
O v i e d o . . . . . 
Idem 
Idem 
F a l e n c i a . . . . 
Pamplona . . 
Plasencia. . . 
Salamiiuca.. 
Santander.. 
Santiago 
Idem 
Segorbe.. 
Segovia 
S e v i l l a . . . . . 
Sigfieuza. . . 
Tarazona . . . 
T e n e n í e . . . . 
Teruel 
Tole i 'o . . . : . . 
Tortosa. . . . , 
T u y . . . ; . . . , 
ü f g e l . . . . . . 
Valencia,. ; 

'Valladolid... 
' Victí .-
Vitoria . . . . 

. Zamora.. 
Zaragoza.. 

D. Otesceuoio Esforzado. 
Tumis Suirez 
Miguel Callejo 

31 Diciembre . 

Septiem'jre 
Octubre 
Mayo 
Octubre 
Mayo 
V.a'zo 
Enero 
febrero 
Mayo 
Maizo 
M a y o . . . . . . . . . 
Dic iembre . . . . . 
Enero 
Agosto. 
Octubre . . . . . . 
Enero 
Uicinmbre 
Noviembre. . . . 
Euero 
Noviembre. . . . 
Marzo. 
Octubre 
Mayo 
Enero 
Febrero 
Noviembre; . . . 
Diciembre 
Euero. . . 
ídem 
Febrero. ; . . . . . 
í d e m . 
t í n e r o . . . . . . 
ídem . . 
í d e m . . . . . . . . 
A b r i l . . . . . . . . ; 
J u n i o ' . . . ; . . . . . 
E n e r o . . . . . . 
u l o m . . . . . . . 
Abril..-.'-.. 

N O M B R E D E L C O M I S A R I O CASA. A CUrO C A R 3 0 V I E N E E L G I R O 

• Mariano Perales, encargado del alma 
céo de Siotiurios 

Letra c,' P. Alfaro y fomp." 
Libranza del Giro mutuo 
Entrega por recaudado eu el almacén de Santna 

nos de esta Corte duraLte el mes de Enero 

Nicolás de Pablo 
trega de los Sre*. Marqueses de Morillo 
Hafael Parodi 
mismo ". 
Matías Cumpauy 
Bernabé del Rosario 
Autouio Sintes 
Jesús Carrera 
¡Salvador Martínez. 
Juan Kmz Ramírez. 
Antonio Márquez. 

m smo 
Aotouió S á o c h ' x Otero 
mismo 
mismo.. 
José Madrid 
Juan Cortijo. 
Policarpo Barco 
Ju in Antouio Vicente B a j o . . . . . . . 
Wenceslao Escalzn. 
It.ca'do Kodngnez 

1'. Fr. Miguifl Barraincúa 
Mattutil Izquierdo 
Salvador (juadillu.. 
lldetoiiso Población 
Juan Francisco Cabrera 
Joaquín Carrioa 
José Francisco P a d i l l a . . . . . 
Blas E s p a l l a r g a s . . . . . . . . 
Salvador Valdepeñas. 
Julián F e r r e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

;Joeé Rodríguez de P é r e z . ' . . . . . . . . 
Viceute Porta. 

• Salvador . M o n t e s i n o s . . . . . . . . . . . . . 
.Melchor Serrano . . . . . . ; .Y..V;.. . . • '• 
Seoastián A l i b e r c l i . . . . . . . . ... 
Andrés douzález de S u s o . . . . . 
F_éruaudo Iglesias . • • • 

, Aatooio. Bosillp.'.. . . . . . . . V . . . . . . . 

Entrega por recaudado en los meses de Febrero á 
Diciembre 

Entrega como limosna 
Limosna correspondiente A 1900 
Entrega D. Antonio Quilez 237,50 
Letra c ¡ ai Banco da España 593,60 
Letra c/ E . Samz é bijos 
Idem i i . id 
Cheque id. id 
Libranza del (Jiro mutuo 
Idem id. id 
Ch'-que c; G. Rollaud hijo. 
Idem c/ D. Manuel Pascual Davia 315 40 
Idem c/ D. Luis Bicqué 3'20,(il! 
Letra c/ al Biuco de España 338.OOi 
Idem id. i d . . . . . «lOO.OO! 
Uem i d . . . . . . . . . . . ñ O O . O O Í 
Cheque c/ Luis Koy Sobrino. 
Idem c/ al Biuco de España 
Libranza del Giro mutuo. 
Entrefía D. José Vice .te Ruano . " . . . . . . 
Uem D. Alfredo Tobarra 
Letra c/ Crédit Lyonnais 
Remite como iunosna... 
Libranza del Giro mutuo 
Entrega él mismo á la mano. . ' . . . 
Letra c/ al Créi i t L y o n n a i s . . . . . . . . , . . . . 
Librabza de) (Jiro m u t u o . . . . . . . . . ' . ; ; . 
Idem id. id ; 
L^tra o/ al Bmeo de Esnaña. 
Libranza del Giro mutuo. . 
Letra c/ al Banco de España. 
Cheque c/.D. Luis B a c q u e . . . . . . . . . 
Letra c./ Srei . ' Sobrioós dé C é s p e d e s . ' . . ' . . . . . . 
Lib,auza d^l Giro: mutuo. . . . . . . . . ; . ; . ; . . . . : . . . 
Jheque c/ al BJUCO de E s p a ñ a . . . . ' . . . . . . . . . . ; . , 
Entroga O. üurolr.o Segura 
L t r a i C / D'. Luis B. icqué. . ; . . . . . . .'."'. .'... . . . . . 
Idem C("á D. Juliáu .Uoreopr... . ' : . ; • , 
Libra o z i del Giró di atoo.;.-. 
Letra c[ 'al Banco de E¡paña > . . ; . ' . . . .. 

25,00 
10,00 

4,75 

2.005,33 
5,00 

150,00 
831,10 

1.0¿l,9i 
1 

. T m l qué se rimile. 

125,00 
294,06 
218,00 

10,00 
500,00 

1.238.00 

50,00 
4.301,70 

25,00 
fiS&.SO 

10,00 
1^,00 
a50,oo 
500,00 
35,00 

471,00 
10,00 
^5,00 

1,06,00 
30,00 

"955,39 
437,25 

1.129,35 
" . ,58,00 
4.-l09,00l 

.¡47,35 
250,00 

2.900,86 : 
40,00 

25a,00 

i i a . t i U 48 

•NOTA.—No han rendido cuenta los Comisarios de 'Tarragona y Tudela. Ha manifestado ubhabar.obtenido recaudación algúaa la de Coria. 
Importa la presente relación las figuradas.treinta y dos mil seiscientas catorce pesetas v. cuareuta y. ocho réntimós. -
Madrid 1" do Enero de 1902.—El lutervV'ulor,- £ n i s VulcircH y Mazón —-V." B.*: Bt Jefe do lí Seceióa, Samán Gutiérrez y Ossa.:, . 

O F I C I N Á S : D E H A C I E N D A 

A D M I M S T R f . C l O ü DG C O I t T R l U U G I O M S 

nivgu«*tadu de ueilulilK 
Circular 

Se advierte á los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia que aun uo han remitido los 
padrones de cédulas y demá* docu
mentos correspondieiites á los mis
mos, que ee ta Administración se dis
poce ú usar de ios medios coerciti-
vosquool rrglíimento señala,en vis 
ta de la desatención que observan 
con las reiterados reclamucionesque 
la misma les ha dirigido en distintas 
fechas. 

Han de quedar ultimadas, preci-
mente, antes del dia íOdel corrien
te, todas las operaciones de este ser -
vicio, y se enviarán omisiouados 
pasada esa fecha á las localidades 
cuyos Sres. Alcaldes no hubieran 
remitido el padrón. 

León 12 de Marzo de 1902.—San
tiago de Herreras. 

A i UNTAMIENTOS 

. Alcaldía consMuciomi de 
Quintamlla de iiomota 

. -No habieuüo comparecido á niiv-
guua de jas operaciones del actual 
reemplazo Jos mozos que paso á re
lacionar, se les cita y llama para que 
en el plazo de ocho días comparez-. 
can ante esta Alcaldía para ser ta
llados y reconocidos, y alegar en su 
defensa las . excepcioues ae que se 
crean asistidos. 

Mozos que se expresan 
Manuel Botas Alouso, natural de 

Quintaíitlli , hijo de José y María 
Antünia, uúm. 20 del sorteo. 

Aniceto Martínez Abajo, natural 
de Pnarauza, hijo de Pedroy Joaqui
na, núm. 21 del sorteo. 

J o s é Cordero Alonso, natural de 
Qiutamlla, hijo de Frauciscoy Rosa 
lia, núm. 22 del sorteo. 

* 
Para que la Juma pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramionto y 
derrama de contribución para el pró
ximo año 1903, se hace preciso que 
los contribuyentes, vecinos y foras
teros, que posean ó administren ñ u 
cas en este término municipal, pro 
senten en el plazo de quince días 
relaciones juradasde las alteraciones 

qué hayan: experime.itádo en su ri
queza territorial en el aüocorrieu-
te; bien" i'ntandi'lo que., pasado que 
sea el plazo marcado, uo serán admi 
tidas las que se presenten por justas 
y legales que sean. 

Quintamlla de ¿íomoza 9 de Mar 
zo de 1902.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

Alcaldía constilucional de 
L a Ercina 

No habiendo comparecidoáningu-
na de las operacioijes del reempla
zo el mozo Raquel Aller Rodríguez, 
natural de La Ercina, hijo de Julián 
y de Rosalía, cuyo paradero se iguo 
ra, al cual correspondió el núm. 5 
del sorteo, sn le cita,llama y empla 
za para que dentro del térraiao de 
diez días comparezca en esta Alcal 
dia para ser tallado y reconocido, 
pues de no comparecer so le forma 
rá expediente de prófugo. 

La Ercina 5 do Marzo de 1902.— 
E l Alcalde. Pedro Sánchez . 

J Ü Z U A D O S 

Don Domingo Carro Moreno, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Castrocontrigo. 
Hago saber: Que por defunción 

del que la desempeñaba se halla va

cante la tíecrétiiriá'dé este Juzgado 
-municipal, la cual se ha de proveer., 
conforme á lo dispuesto en fu ley ; 
provisional del Poder judicial y ro-
glameuto do.10 de Abril de .1871, y 
dentro de! término de quince días, á 
contar desde U publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

E n este Juzgado hay SÜO vecinos, 
y por tanto, es incomp^tiblo con la 
de Ayuntamiento, y uo percibo más 
sueldo que ios derechos arancelarios 

Los aspirantes acompañaran á la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de-buenu con--

ducta moral expedida por el Alcalde 
del domicilio del interesado; y 

3. " Certificadodeaptitudy cuan
tos documentos estimou convenien
tes para justificar su suficioucia. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente odicto, y de 
orden de su señoría se fijan las co
pias autorizadas en los aiuos de cos
tumbre. 

Castrocontrigo 8 do Marzo de 
1902.—Domingo Corro.—El Secre
tario suplente, Joaquín Riera. 

LEÓN: 1902 

Imp. de la Diputación provincial. 


